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Propuesta de Resolución de Concesión de la Convocatoria de 

Subvenciones destinadas a instituciones y entidades sin ánimo de lucro 

para fomentar la donación y el trasplante de órganos y tejidos humanos,  

 
Mediante Extracto de la Orden de 19 de abril de 2018, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado el 8 de mayo de 2018, se convocaron las subvenciones 
destinadas a instituciones y entidades sin ánimo de lucro para fomentar la 
donación y el trasplante de órganos y tejidos de origen humano. Esta 
convocatoria se rige por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y por lo especificado en la Orden SSI/248/2014, de 
17 de febrero, de sus Bases Reguladoras. 

 

El otorgamiento y la cuantía de las subvenciones se determina por la 
Organización Nacional de Trasplantes y por la Comisión de Docencia de la 
Comisión de Trasplantes del Consejo Interterritorial del S.N.S., previa 
valoración de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el artículo 
cuarto de la Orden SSI/248/2014 de Bases Reguladoras y en el artículo cuarto, 
de la Orden de 19 de abril de convocatoria. 

 

En relación con el procedimiento de concesión, el artículo quinto de la Orden 
SSI/248/2014 de Bases Reguladoras, y el artículo quinto de la Orden de 19 de 
abril de convocatoria, establecen que la propuesta de Resolución será 
formulada por la Organización Nacional de Trasplantes para la subvenciones 
postpagables destinadas a compensar la extracción, el trasplante así como la 
calidad y la seguridad de los órganos humanos, y por la Comisión de Docencia 
de la Comisión de Trasplantes del Consejo Interterritorial del S.N.S. para las 
subvenciones prepagables destinadas a compensar la formación en el ámbito 
de la donación y el trasplante de órganos, tejidos y células.  

 
Así mismo, el artículo quinto de la Orden de Bases Reguladoras y el artículo 
quinto de la Orden de convocatoria, establecen que la instrucción de los 
procedimientos será realizada por la Organización Nacional de Trasplantes. 

 
Con base en el artículo 22 y 24 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
en la actividad extractora-trasplantadora realizada por los hospitales 
autorizados durante el año 2017 y en la participación, del propio centro y del 
conjunto de los centros de la comunidad autónoma con actividad de donación y 
trasplante, en los sistemas de información de ámbito estatal destinados a 
evaluar la calidad y la seguridad, y en el Informe formulado por la Comisión de 
Docencia conforme a lo especificado en el artículo quinto de la citada Orden de 
convocatoria, la Organización Nacional de Trasplantes formula la siguiente 
Propuesta de Resolución de Concesión de Subvenciones, indicando los 
solicitantes para los que se propone la subvención y su cuantía, así como las 
solicitudes desistidas denegadas y los motivos que fundamentan la 
denegación. 
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DISPOSITIVO PRIMERO: Subvenciones para compensar la extracción, el 
trasplante así como la calidad y la seguridad de los órganos humanos 
 
Una vez revisadas las solicitudes recibidas en este concepto, comprobado que 
reúnen las condiciones y requisitos exigidos en la citada Orden de 
Convocatoria, y que cumplen los criterios previstos en el artículo dos de la 
misma, se propone los siguientes perceptores y cuantías:
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DISPOSITIVO SEGUNDO: Subvenciones destinadas a compensar la 
formación en el ámbito de la donación y el trasplante de órganos, tejidos y 
células. 
 
Una vez revisadas las solicitudes recibidas en este concepto, comprobado que 
cumplen las condiciones y requisitos exigidos en la citada Orden de 
Convocatoria y los criterios previstos en el artículo cuarto de la misma, en base 
al Informe formulado por la Comisión de Docencia, esta Organización propone 
los siguientes perceptores y cuantías: 
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CC.AA. Perceptor C.I.F. SOLICITANTE ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
CANTIDAD 

SOLICITADA 
PROPUESTA DE 

CONCESIÓN 
Puntuación 

Castilla y León 
Gerencia Regional de 

Salud de Castilla y León 
Q-4700608-E 

Coordinación Autonómica de 
Trasplantes Castilla y León- Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León 

Evaluación Externa del Proceso de donación para 
la mejora de la calidad e 

4.704.00 € 4.704,00 € 22.5 

Castilla y León 

Sociedad Castellano 
Leonesa de Medicina 

Intensiva, Crítica y 
Unidades Coronarias 

G-09256181 
Sociedad Castellano 

Leonesa de Medicina Intensiva, 
Crítica y Unidades Coronarias 

XVIII CURSO SOBRE DONACION Y TRASPLANTE 
PARA 

ENFERMEROS/AS DE CASTILLA Y LEON 
17.000.00 €  0,00 € 19.5 

Castilla y León 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

MEDICINA DE 
EMERGENCIAS 

G-78793916 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICINA 

DE 
EMERGENCIAS 

X Jornada de actualización en donación de 
órganos y tejidos para médicos y enfermería de 

los servicios de urgencias y Emergencias 
9.000.00 € 7.000,00 € 22.2 

Castilla y León 

Establecimiento de 
Tejidos de la Fundación 
Clínica San Francisco de 

León 

G-24369795 
Establecimiento de Tejidos de la 

Fundación Clínica San Francisco de 
León 

LA ACTIVIDAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
TEJIDOS ORIENTADA A LOS EQUIPOS DE 

EXTRACCION 
3.000.00 € 1.500,00 € 22.3 

Cataluña 

Fundació Academia de 
Ciencies Mediques i de la 

Salut de Catalunya i de 
Balears 

G-61421418 
Fundació Academia de Ciencies 

Mediques i de la Salut de Catalunya i 
de Balears 

Curso sobre la prevención de la transmisión de 
enfermedades y control de riesgos en la donación 

y el trasplante 
9.200.00 € 9.200,00 € 21.2 

Cataluña 

Fundació Academia de 
Ciencies Mediques i de la 

Salut de Catalunya i de 
Balears 

G-61421418 
Fundació Academia de Ciencies 

Mediques i de la Salut de Catalunya i 
de Balears 

Preparación de contendidos del primer curso 
online para la certificación  de conocimientos en 

biovigilancia: conceptos básicos 
10.500.00 €  0,00 € 13.8 

Cataluña 

Fundació Academia de 
Ciencies Mediques i de la 

Salut de Catalunya i de 
Balears 

G-61421418 
Fundació Academia de Ciencies 

Mediques i de la Salut de Catalunya i 
de Balears 

Ningún paciente sin donante de progenitores: 
mejores estrategias para cada caso 

15.100.00 € 7.300,00 € 21.9 

Cataluña 

Fundació Academia de 
Ciencies Mediques i de la 

Salut de Catalunya i de 
Balears 

G-61421418 
Fundació Academia de Ciencies 

Mediques i de la Salut de Catalunya i 
de Balears 

Segundo curso teórico sobre donación y 
trasplante de progenitores hematopoyéticos 

destinado a coordinadores hospitalarios y 
autonómicos 

9.000.00 €  0,00 € 18.7 

Cataluña 

Fundació Academia de 
Ciencies Mediques i de la 

Salut de Catalunya i de 
Balears 

G-61421418 
Fundació Academia de Ciencies 

Mediques i de la Salut de Catalunya i 
de Balears 

3ª Edición del curso Enfermería y la donación 
como parte del proceso final de la vida 

17.500.00 € 17.500,00 € 22.7 

Cataluña 
Fundación Donation and 
Tranplantation Institute-

DTI Foundation 
G-64862006 

Fundación Donation and 
Tranplantation Institute-DTI 

Foundation 

Curso Superior Internacional en Donación y 
Trasplante de Órganos y Tejidos Transplant 

Procurement Management (TPM) 
56.250.00 € 37.500,00 € 22.5 

eva
Resaltado

eva
Resaltado

eva
Resaltado

eva
Resaltado

eva
Resaltado

eva
Resaltado
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CC.AA. Perceptor C.I.F. SOLICITANTE ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
CANTIDAD 

SOLICITADA 
PROPUESTA DE 

CONCESIÓN 
Puntuación 

Cataluña 
Fundació de l’Hospital 

Universitari Vall 
d’Hebron 

G-60594009 
Fundació de l’Hospital Universitari 

Vall d’Hebron 

7º EDICION DEL CURSO DE FORMACION ON-LINE 
SOBRE LIMITACION DEL TRATAMIENTO DE 
SOPORTE VITAL (LTSV) Y EL PROCESO DE 

DONACION EN MUERTE ENCEFALICA Y ASISTOLIA 
PARA PROFESIONALES DEL PACIENTE CRITICO 

30.500.00 € 30.500,00 € 22.4 

Cataluña 
Fundació de l’Hospital 

Universitari Vall 
d’Hebron 

G-60594009 
Fundació de l’Hospital Universitari 

Vall d’Hebron 

XVIII  CURSO DE FORMACIÓN CONTINUADA PARA 
PERSONAL   SANITARIO:   

El proceso de donación y trasplante de órganos y 
tejidos 18º edición 

26.000.00 € 10.000,00 € 20.2 

Cataluña 
Consorci Mar Parc de 

Salut 
S-0800471-E Consorci Mar Parc de Salut 

II CURSO MAR DE FUNDAMENTOS DE DONACIÓN 
Y TRASPLANTE PARA ENFERMERÍA 

7.445.00 €  0,00 € 19.5 

Cataluña 

Fundació Academia de 
Ciencies Mediques i de la 

Salut de Catalunya i de 
Balears 

G-61421418 
Fundació Academia de Ciencies 

Mediques i de la Salut de Catalunya i 
de Balears 

IX Taller teórico-práctico: implicación de médicos 
y enfermería de Urgencias en donación de 

órganos y tejidos 
25.000.00 € 16.500,00 € 20.9 

Cataluña 

Fundació Academia de 
Ciencies Mediques i de la 

Salut de Catalunya i de 
Balears 

G-61421418 
Fundació Academia de Ciencies 

Mediques i de la Salut de Catalunya i 
de Balears 

3er workshop: Desarrollo de un modelo sectorial 
de coordinación de trasplantes en la regió 

sanitaria de Girona a partir de los servicios de 
urgencias y emergencias 

30.000.00 € 11.000,00 € 20.4 

Cataluña 

Fundació Academia de 
Ciencies Mediques i de la 

Salut de Catalunya i de 
Balears 

G-61421418 
Fundació Academia de Ciencies 

Mediques i de la Salut de Catalunya i 
de Balears 

XI Curso  de donación y trasplante de órganos en 
medicina intensiva 

45.000.00 € 25.000,00 € 22.8 

Cataluña Banc de Sang i Teixits Q-5856387-E Banc de Sang i Teixits 
EL PAPEL DE LOS BANCOS DE OJOS EN EL 

PROGRAMA DE AUTOSUFICIENCIA DE CORNEAS 
EN ESPAÑA. MÓDULO IV 

11.950.00 € 11.950,00 € 21.9 

Cataluña 
Fundació Clínic per a la 

Recerca Biomèdica 
G-59319681 

Fundació Clínic per a la Recerca 
Biomèdica 

GESTIÓN GLOBAL DEL DONANTE DE TEJIDOS 13.222.00 € 0,00 €  19.1 

Cataluña 
Fundació Clínic per a la 

Recerca Biomèdica 
G-59319681 

Fundació Clínic per a la Recerca 
Biomèdica 

Histocompatibilidad del Laboratorio a la Clínica 
2019 (HL2C 2019 VIII) 

11.511.50 € 11.511,50 € 21.0 

Cataluña Fundació Puigvert G-08294779 Fundació Puigvert 
Programa de Formación en trasplante renal de 

donante vivo promovido por la ONT mediante la 
realización de un curso teórico-práctico 

22.800.00 € 22.800,00 € 23.8 
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La propuesta anterior se formula sin perjuicio de la justificación que proceda por las 
entidades que han sido propuestas para recibir subvención, de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social. 
 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios  hasta 
que se dicte la resolución definitiva y sea notificada la resolución de concesión, 
conforme al artículo 24.6 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Madrid, 23 de julio de 2018 
LA DIRECTORA 
P.A. Resolución 1825/09 
(B.O.E. 28/11/09) 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Pedro Luis Gómez Pajuelo 




